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30944 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
¡ec/u;¡ 27 de junio de 1986. por el que la AsociacIÓn
Nacional de Contratistas de Correos formula consulta
vincu/ame en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el artfculo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 27 de junio de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Contratistas de Correos formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida AsociaciÓn es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos:

Primero.-Si los sujetos pasivos que realicen el transporte de
correspondencia para los Organismos dependendientes del Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones están obligados a
repercutir el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido a los
citados Organismos;

Segundo.-Si los mencionados Organismos están obligados a
soportar dicha repercusión;

Tercero.-Si dicha repercusión debe efectuane en factura consig
nando la cuota repercutida de forma distinta y sepanuIa de la hase
imponible;

Cuarto.-Procedimiento para hacer efectivo el ejercicio del
derecho de repercusión;

Quinto.-S~ en el.caso de que los citados Organismos rehusaran
soportar la repercustón del Impuesto, los sujetos pasivos estaríao
autorizados para demorar el inareso de las cuotas devengadas y
efectuar la deduCCIón del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportado.
. Sex~.-Si las facturas ~lativas a dichas 01":OOones deben
mscribirse en el Libro Reglstro de facturas emittdas;

Considerando que·el articulo 16 de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de agosto), establece que los sujetos pasivos deberán
re¡>ercutir fntegramente el .importe del Impuesto sobre aquel para
qwen se realice la opersaón gravada. quedando éste obligado a
soportarlo SIempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en
dicha Ley y en el Reglamento del Impuesto, aprobado por Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31);

La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura
o documento equivalente;

A estos efectos la cuota repercutida deberá consignarse separa
damente de la hase imponible, incluso en el caso de precios fijados
administrativamente, lDdicando el tipo impositivo aplicado;

Considerando que el articuln 26, número 5, del Reglamento del
Impuesto prescribe que las controversias que puedan producirse
con referencia a la repercusión del Impuesto, tanto respecto a la
procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de
naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamacio
nes económiC<Hldm.inistrativas;

Considerando que las normas reguladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no autorizan al sujeto pasivo a demorar la liquida·
ción ni el pago de la deuda tributaria en los casos en Que el
destinatario de las operaciones gravadas por el Impuesto no acepte
la repercusión del mismo;

Considerando que el Título cuarto de la Ley reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido autoriza al sujeto pasivo a
efectuar la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido con
arreglo a lo dispuesto en dicha Ley y en el Reglamento del
Impuesto SIn que, entre los requisitos establecidos al efecto, figure
especificación a1guna referente a las facturas expedidas a cargo de
terceros P?' los empresarios que efectúen la deducción;

Considerando que el articulo 165, número 3, del Reglamento
del Impuesto establece que en el Libro Registro de facturas
emitidas se inscribirán una por una las facturas O documentos
análogos emitidos y las demás nperaciones sujetas al Impuesto,
incluso aquellas en las que el sujeto pasivo no hubiese hecho
constar la cuota repercutida al destinatarío,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Contratistas de Correos:

Primero.-Los empresarios que presten servicios de transporte
de correspondencia para los Orgamsmos estatales están obligados
a repercutir el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido a los
citados Organismos, quedando éstos obligados 8 soportarlo siempre
que la repercusión se ~uste a lo dispuesto en dicha Ley y en el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La repercusión. del Impuesto deberá efectuarse mediante factura
o documento eqwvalente.

· ~ estos efectos la cuota repercutida deberá consig.n.arse en forma
distl!lta y separada. d~ la ~ase imponible, incluso en el caso de
p~1 .fiJados administrauvamente, indicando el tipo impositivo
aplicado.
· Segundo.-La~ controversias que puedan producirse con refceen.

CIJl a lit repercust6n del Impuesto tanto respecto de la procedencia
como res~o de. la cuantía de la ~ma, se conSIderarán de
naturale~ tnbu~ y. podrán sustanCW"5e por el procedimiento
econ6auco-administratlvo.

Tercero.-La resistencia o negativa de! destinatario de la o~ra
~6n a soportar la repercusión del Impuesto no es cauda justifica.
ttva de la demora en la liquidación y el pago del Impuesto.

Cuarto.-Los sUjetos pasivos del Impuesto pOdrán efectuar la
doouOClón de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido por
ellos soportadas en los casos y con los requisitos previstos en el
Reg\amento de dicho tributo, con independencia de la circunstan
Clll de que en las facturas por ellos expedidas a cargo de terceros
hub",,!,n hecho constar las cuntas repercutidas.

Qumto.-En el Libro Registro de facturas emitidas se inscribirán
las facturas o documentos anála¡os emitidos y las demás operacio
nes suJ~tas al Impuesto, mcluso aquellas en las que el sujeto pasivo
no hubIese consignado las cuotas repercutidas.

· Madrid, 3 de noviembre de 1986.-fJ Director !lOnera\, Fran
ClSCO Javier Eroa Villarnovo.

30945 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986. de /0
Secretaría de ES/oda de Hacienda. sobre descripción
general del baremo de distribución del complementos
de productividad de funcionarios integrados en las
Unidades Regionales de Inspección y en las Unidades
de Inspección de las Administraáones de Hacienda y
otros puestos de Inspección en Servicios periféricos.

limos. Sres: El articulo 13 de la Ley 4511985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
letra D) de su apartado primero, prevé que los funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública, y que
desempeñen puestos de trabajo comprendidos en Jos catálogos
aprobados por el Gobierno, podrán ser retribuidos. entre otros
conceptos, por el complemento de productividad, que retribuirá el
especia\ rendimiento, la Jlctividad Y dedicación extraordinaria, el
~terés o iniciativa con que ~ desempeñen los puestos de trabajo,
5lempre que redunden en mejorar el resultado del desempeño del
puesto de trabajo. La apreciación de la productividad deberá
realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas
directamente con el desempeño del puesto de trabajo y la consecu
ción de los resultados u objetivos asignados al mismo en el
correspondiente programa.

La Orden comunicada del excelentísimo señor Ministro de
Economía y Hacienda de 3 de febrero de 1986 fijó criterios
orientativos para la asignación individual del complemento de
productividad, dentro de los limites cuantitativos globales estable
cidos para cada Secretaria de Estado. La letra C) del apartado
segundo de esta Orden dispone que las Secretarias de Estado Y la
Subsecretaria del Departamento, dentro de los créditos asignados a
las mismas, podrán aprobar la aplicación de baremos para determi
nar la productividad de los titulares de puestos de trahajo adscritos
a determinados programas, cualquiera que sea su nivel de comple
mento de destino, siempre que el desempeño de los mismos sea
susceptible de medida en forma individualizada.

Los puestos de trabajo con funciones inspectoras adscritos al
programa correspondiente a los órganos de la Inspección de los
Tributos son especialmente adecuados para ser objeto de la
aplicación de baremos para determinar las asignaciones individua·
les del complemento de productividad.

En su V1rtud, a iniciativa del Director general de Inspección
Financiera y Tributaria y a propuesta del Secretario general de
Hacienda, he resuelto:

Primero.-Se aprueba el baremo de disln'bución del comple
mento de produeuvidad de funcionarios integrados en las Umda
des Regionales de Inspección y en las Unidades de Inspección, osi
como en otros puestos de trabajo con funciones inspectoras, en la
Administración Periférica de la -Hacienda Pública, cuyo texto se
inserta a continuación de esta Resolución.

Segundo.-El baremo aprobado será de aplicación a la determi
nación de las asignaciones indivíduales del complemento de
productividad correspondiente a los funcionarios que ocupen
puestos de trabajo cuya denominación corresponda a la de aquellos
que se relacionan en el anexo del propio baremo.
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Unidades REgionales de Inspección

Número de Inspectores
:-<úmero de Subinspectores

I 2

1 2.100 3.200
2 3.000 4.200
3 3.900 5.000

2. ~ de trabajo finalizada: Es la suma de los puntos
correspondientes a las actuaciones (generales y específicas) realiza-
das por la Unidad durante el periodo de referencia. y que
previamente le fueron asignados como carga de trabajo teórica. En
cada periodo, la carga de trabajo finalizada no podrá superar a la
teórica Las actuaciones que se realicen por encima de las teórica·
mente asignadas se computarán exclusivamente en el apartado de
eficacia.

3. Cuantificación de los puntos de ~ de trabajo: Los
I:ntos se computan en función del volumen e ingresos netos de

personas fisicas y de la cifra de ventas de las personas jurídicas.
Se considerarán ingresos netos la base imponible más los conceptos
«Deducción base imponible negativa años anteriore~ y 4<Disminu-
ciones», o lo que es igual, el rendimiento neto (ingresos menos
gastos) más los incrementos de patrimonio.

Las puntuaciones se asignarán, inicialmente, de acuerdo con los
datos declarados por el sujeto pasivo. Si de la comprobación
resultan cifras superiores, ello podrá determinar también una
mayor puntuación, si se pasa a otro escalón de la escala. Cuando
sean varios los años a comprobar, se atenderá al que arroje mayor
cifra de ingresos O ventas.

I. ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL

I.1 Actuaciones de comprobación

Escala de puntuación para personas fisicas:

Ingresos netos Puntos de carga
de trabajo

Hasta 2 millones de pesetaS. 10
Más de 2. hasta 5 millones. 15
Más de 5, hasta 10 millones.

"
20

Más de 10, basta 20 millones. 25
Más de 20 millones. . .. 40

En la comprobación de Abogados y Médicos, la puntuación a
asignar será el doble de la que resulta de la anterior escala. Para los
restantes profesionales. la puntuación de la escala se multiplicará
por 1,5.

Si el sujeto pasivo es titular de una actividad empresarial y no
se halla acogido al régimen simplificado de estimación objetiva
singular en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se
le aplicará la escala de personas juridicas, cuando de ella resulte
mayor puntuación.

Escala de puntuación para personas fisicas:

Volumen de venta Puntos de car¡a
de trabajo

i Hasta 50 millones. 15......... ,., ....
Más de 50, hasta 100 millones. ........ 20
Más de lOO, basta 250 millones. .............. 30
Más de 250, basta 500 millones. .... .... .. 40
Más de 500. basta 1.000 millones .. 60
Más de 1.000, basta 2.000 millones. . ..... 80
Más de 2.000, basta 4.000 millones .... .. ... . . 120
Más de 4.000, basta 8.000 millones. - ... 160
Más de 8.000, basta 15.000 millones ... ..... 200
Mú de 1$.000 millones .. ....... . ...... 2$0

Cuando, para la comeFelbación de Sociedades, sea obligatoria la
utilización del Manuel e Inspección de Empresas. la puntuación
resultante de la escala anterior se multiplicará por 1,$.

I.2 Actr.uu:iones de seguimiento

Unicamente realizarán estas actuaciones las Unidad.. Regiona-
les de Inspección, a las que se otorgan puntos por cada clase de
contribu entes" se ún la s· .ente escala:

,

$.300
6.100
6.900
7.700
8.$00
9.300

10.000

3.300
4.200
$.000
5.800
6.600
7.400
8.200
8.900

2

1.300
2.100
3.000
3.800
4.600
$.400
6.200
7.000
7.700

O
I
2
3
4
$
6
7
8

NWnuo de SIlbiJ1speaora

CAPITULO PRIMERO
CIU1lIl de trabajo de Iu Unillades de Inspección y Unidad..

AePonaIeo de Inspeeclóa

Los principales conceptos y magnitudes a definir en relación
con la carga de trabajo son:

1. Carga de trabajo teórica: Es el total anual de puntos
asignados a priori a una Unidad en función de los miembros que
la componen. Estos puntns se modificarán a lo lar¡o del año s
varia la composición de la Unidad.

La carga de tra~o teórica será la siguiente:

Unjt:fade3 de Inspección

Tercero.-Dicho baremo se aplicará para la distribución del
complemento de productividad en los correspondientes puestos de
trabajo desdo el día I de enero de 1986, sin peIjuicio del
cumplimiento dado a anteriores. Resoluciones de esta Secretaria de
Estado. relativas a cantidades a pagar como complemento de
productividad a cuenta.

Cuarto.-Se autoriza al Secretario general de Hacienda para
dictar cuantas inst:rucciones sean precisas para la ejecución de este
baremo, aSÍ como para acordar, en su caso, el pago de cantidades
a euenta de las Que pudieran resultar de las liquidaciones derivadas
de la ejecución del baremo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
En Madrid a 3 de noviembre de 1986.-E1 Secretario de Estado

de Hacienda, 10si Bonell Fentelles.

limos. Sres. Secretario general de Haciet:da y Director general de
Inspección Financiera y Tributaria.

Descripción general del baremo de distribución del eomplemento de
productividad de funciODUios Integrados en las Unidad.. Regiooa
les de Inspeeción 1 ea las Unidades de InspeccióD de las Adminis
traciones de Hacienda y otros puestos de Inspección ea Servicios

periféricas

BAREMO DE DISTRlBUOON DEL COMPLEMENTO
DE PRODUCTIVIDAD

INTR.ODUCCIÓN

La Inspección de los Tributos, en su ámbito periférico (Delega.
ciones de Hacienda Especiales, Delegaciones de Hacienda y Admi
nistraeiOIle1. de Haciendah aetú:l organizada básicamente en Uni
dades Regionales de Inspección y Unidades de Inspeeción.

El funcionamiento de la Inspección en Unidades implica
necesariamente que la valoración de sus actuaciones se realice de
forma global para todos los miembros que las componen, dado que
la labor a realizar por la Unidad se asigna a la misma. y no
individualmente a cada uno de sus componentes. Una vez cono
cida la valoración final de la Unidad -que viene dada por la
aplicación de las normas que a continuación se exponen- se
distribuye entre los diversos actuarios que la integran en atención
al tiempo que cada uno ha estado adscrito a la misma

Las actuaciones inspectoras se valoran, a efectos del comple
mento de productividad, por un doble sistema de puntuación. Por
un lado, se mide la cantidad de trabajo realizado por la Unidad,
asignando puntos por cada actuación inspectora que se efectlia
(carga de trabajo). En segundo lugar, se valora y puntúa la eficacia
o calidad de ese trabajo. en atención a diversos factores que se
manifiestan indicativos de esa calidad La suma de ambos com
pone la valoración final de la Unidad medida en puntos.

La gran diversidad de actuaciones que realiza la Inspección hace
dificil establecer criterios homogéneos de valoración para todas
ellas, siendo necesaria su clasificación en, al menos, dos grandes
grupos: Actuaciones de carácter general (comprobación y segui.
miento) y actuaciones específi.cas. Ambas componen el total trabajo
a realizar por la Unidad.
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A los e,mpresarios individuales con volumen de ventas superior
a 1.~ mIllones de pesetas se les aplicará la escala correspondiente
a Sociedades.
. Los ingresos o volumen de ventas a considerar para la puntua

CIón son los del año anterior al seguimiento.

11. ACTUACIONES ESPECiFICAS

~s actuaciones específicas SOD de diversa naturaleza, pudiendo
cl.a~¡fi~ en dos grandes grupos: Las que se reflejan en actas o
dIligenCias y las demás.

A) Actuacil?nes específicas que se reflejan en actas o diligen
cias: Son actuaCIones d~ comprobación parcial, tales como las que
se refi~ren a un s~lo tnbuto o por razones de apoyo a la gestión,
que aSI se detemunen. Cuando las actuaciones se deriven de un

d
p1an especial, elaborado por la Dirección General, dicho plan

etemunara las puntuaCIones de carga de trabajo correspondientes.
Los puntos correspon~entesa carga de trabajo se otorgan por

el Inspector Jefe en funCIón del tiempo calculado como necesario
para la. realización de las actuaciones, teniendo en cuenta la
p~ntuacló~ que c~rrespondería a una actuación general sobre el
mIsmo SUjeto pasIvo.
..B) ~ctuaáones e~pecificas que no se reflejan en actas o

dilIgenCIas: La .valora~lón de este tipo de actuaciones es especial
mente compleJ.a debido a su diversidad y a la dificultad de
establecer el numero de h~ras que cada actuación requiere. Los
puntos de eatp de trabl\io se calculan en función del tiempo
realmente dedicado por la UDldad a estas actuaciones.

L:as ~ctuaciones que serán objeto de una valoración singular son
las slgwentes:

a) Unidades de Inspección:

Valoraciones:
Vehículos.
Embarcaciones.
Elementos patrimoniales aislados.
Instalaciones complejas y negocios.

Recepción de ohras:

Informes:

Planes especiales de amortización.
Devolución 1 sobre Sociedades.
Fusión y escisión de Empresas.
Modelo 210. No residentes (sin actas).
Solvencia económica.
Cambios de domicilio fiscal.
Aplazamientos de pago, etc.

Toma de datos para estudios económico-sectoriales.

Situaciones extraordinarias:

Tutorías.
Asistencias a cursos ordenados por la Dirección General de

Inspección Financiera y Tributaria.
Actuaciones conjuntás de varias Unidades.
Participación en la elaboración de guías de inspección.

b) Unidades Regionales de Inspección:
Toma de datos o información.
Informes (ídem a las Unidades de Inspección).
Estudios sectoriales.
Situaciones extraordinarias (ídem a las Unidades de Inspec

ción).

CAPITULO II

Cuando el acta se refiera a los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Físicas y sobre Sociedades por haber descubierto mayores
ingresos ~o contabilizados, además de los puntos anteriores, se
computara un punto por cada 100.000 pesetas de ingresos ocultos
en el Impuesto sobre la Renta y de 200.000 pesetas en el Impuesto
de Sociedades.

A.3 Incremento de base imponib/e.-Se otorga un punto por
cada porción de base imponible, que será computado en razón a los
incrementos globales de los conceptos contenidos en la siguiente
tabla, para todo el período de referencia y no acta por acta. Dichos
puntos se computarán sólo cuando no se devengue deuda a favor
del Tesoro.

7S.000
ISO.OOO
300.000
7S0.000
7S0.000
7S0.000
SOO.OOO
300.000

Porción de deuda
correspondiente

.Il un punto

IRPF
Impuesto sobre Sociedades
Retenciones
IGTE
Impuesto sobre el Lujo ..
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
IVA
Otros conceptos

Concepto imposltivo

Valoración de la eficacia en actuaciones generales

La eficacia del trabajo realizado por la Unidad de Inspección
para cada contribuyente se mide mediante el siguiente sistema:

A) ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN

A.l Número de actas y diligencias.-En las actas de compro
bado y conforme se computará un punto por acta y ejercicio
cuando se trate de la comprobación de los Impuestos sobre la
Renta de las Personas Físicas, Extraordinario sobre el Patrimonio
de las Personas Físicas y Sociedades. Si las aetas se refieren a los
Impuestos sobre el Lujo, Tráfico de Empresas, N A o Retenciones,
se computará un punto por cada concepto impositivo.

Para los restantes modelos de actas y diligencias que ultimen
actuaciones inspectoras se computarán:

a) Dos puntos por acta y ejercicio comprobado a que se refiera
ésta, cuando se trate de los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Físicas, Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso
nas Físicas y Sociedades.
. b).?ara los resta~tes tributos, dos puntos por cada concepto
ImposItivo que haya Sido objeto de acta, aunque se hubiera incoado
!J1ás d~. un acta de cualqUier naturaleza por el mismo concepto
lmPOSltIVo, en el período objeto de comprobación.

A.2 Deuda tributaria.-Se otorga un punto por cada porción de
deuda obtenida (o fracción) y por concepto impositivo. Los puntos
se calculan en base a la deuda global por concepto impositivo del
período de referencia y no aeta por aeta.

La subjetividad que implica la valoración de estas actuaciones
obliga a establecer las siguientes instrucciones de coordinación para
impedir que en una Delegación de Hacienda Especial se consideren
~om~utables aetuaci(:mes especí~cas q.ue en otra no 10 son, por
mclwrlas como propias del fUnCIOnamlento normal de la Unida'"

l.- La relación de actuaciones anterior se considera cerrada.
Excepcionalmente, el Inspector regional podrá proponer razonada
mente a la Dirección General una actuación no relacionada,
especificando la carga de trabajo a computar en función del tiempO
previsto para su realización.

2.- El tiempo concreto de cada actuación lo fijará el Inspeetor~
Jefe (Unidades de Inspección) o el Inspector Regional (Unidades
Regionales de Inspección), dentro de los márgenes que se establez
can. Excepcionalmente, podrá com-'putar tiempos superiores a los
señalados. con comunicación a la Dirección General.

3.- Unicarnente se computarán en este apartado aquellos
trabajos encomendados expresamente a la Unidad y que no
constituyan un elemento propio de la normal actuación comproba
dora o de seguimiento sobre un contribuyente.

4.- El tiempo atribuido en este a~do ha de ~.ponder a
tiempo efectivamente trabajado. En mngún caso se utilIZará este
apartado para otorgar más puntos a una Unidad, incrementando
artificialmente el tiempo efectivamente trabajado.

10
15
25

2

4

8

Puntos de car¡a
de~o

Puntos de carp
de trabajo

PtBODU flsicas

Ventas hasta 1.000 millones.... . ..
Más de 1.000, basta 8.000 millones.
Más de 8.000 millones ..

Grandes fortunas (más de 20 millones de ingre-
sos)... . . .. . . . . . .. . . .. . . . .. . . .. . .

Empresarios y profesionales, hasta 10 millones de
ingresos netos,................ ... . ... , ...

Empresarios y profesionales, más de 10 millones
de ingresos netos.
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CAPITULO IV

Valoncióa aabjetl.. de'" _es de carácter general
J npecIfka

Una vez determinada la eficacia de las actuaciones, tanto de
carácterl:l~ como específicas, la .uma de puntos de carga de
trabajo . da y puntos de eficacia será objeto de valoración
subjetiva, que se realizará en forma ¡loba! y por el Inspector-Jefe,
en el caso de la. Unidades de Inspección, y para cada actuación
singularmente considerada por el Inspector regional, en el caso de

Valoración de la eficacia en actuaciones espedficas

A) ACTUACIONES ESPEciFICAS QUE SE R.EFLEJAN EN ACTAS
O DILIGENCIAS

El cálculo de los puntos de eficacia se realizará con los mismos
criterios establecidos para las actuaciones generales de comproba
ción, con la única excepción de que el limite que se establece en el
apartado A.4 del capitulo anterior se sustituye por un limite global
(no contribuyente a contribuyente). Para cada Unidad, los punto.
totales de eficacia obtenidos en actuaciones específicas del grupo A
no pueden superar 101 puntoa totales obtenidos por carga de trabajo
finalizada en dichas actuaciones, considerando todo el período que
se liquida.

B) ACTUACIONES ESPECiPIcAs QUE NO SE REFLEJAN EN ACTAI
O DlUGENCLU

A este tipo de actuaciones se les asignarán puntos de eficacia
que estén en relación con la eficacia media obtenida en la
Delegación de Hacienda E.pecial en actuaciones de carácter ge
oera!.

AA Casos espedaJes.-A efectos de cómputo de puntos, la
deuda o la base imponible obtenida por un acta o diligencia se
incremenWá en un SO por 100 cuando=

a) La infracción consignada se ca1iIigue de defraudación y
conjuntamente DO lleve contabilidad o reg1stros contables.

b) La infracción consignada se ca1iIique de grave y a la vez la
sanCIón haya alcanzado el 150 por 100 de la cuota para todos lo.
tributos, excepto que corresponda a los conceptos IVA o retencio
nes en las que la sanción deberá alcanzar el 250 por 100.

e) la infracción consignada se califique de grave y a la vez se
aflique en el aeta el régimen sancionador anterior a la Ley 10/1985,
e cómputo se realizará aplicando únicamente la reg1a de la letra b)
anterior.

d) La base imponible se baya determinado eo régimen de
determinación indirecta de bases imponibles.

En los supuestos de aplicación de régimen sancionador anterior
a la Ley 10/1985, y cuando se trate de valorar actas en las que no
exi.ta deuda, como son lo. casos de reducción de pérdidas,
transparencia fiscal o minoración de cantidades a devolver en el
IRPF o IS, aparte de la valoración del incremento de la Base
Imponible en el apartado A.3, las variaciones en las deducciones de
la cuota se considerarán deuda y se sumarán al apartado A.2.

Para cada contribuyente se estableoe un límite tal que los puntos
que le correspondan por los a~OI A.2, A.3 Y A.4, no podrán
.uperar 4,5 veces la puntuaCIón obtenida por carga de trabajo
finalizada más 20 puntos.

B) ACTUACIONES DE SEGUIMIENTO

El cálculo de los puntos de eficacia se realizará con los mismos
criterios establecidos para las actuaciones de comprobación, con la
exc~ón del lí.mi~ a que se refiere ~l apartado AA, q~e se
susutuye por el SiguIente: Para cada contribuyente, la valof8C1oñ de
la eficacia re,ultante no podrá superar la cifra de 40 puntos.

CAPITUW III

las1]nidades Regionales de Inspección. En ambos casos, la suma
total de puntos de la Unidad puede ser modificada entre un 85 y
un 135 por 100.

El Inspector regional revisará la valoración para que en el
conjunto de su zona el total de puntos otorgados a las Unidades de
Inspección y a las Unidades Regionales de In.pección, después de
la valoración .ubjetiva, dividido por los puntOl totales correspon
dientea a los concepto. mismOl antes de 1& valoración subjetiva,
... 1,10.

E en~o de efectuar la valoración subjetiva tendrá en
cuenta loa slIUientes filctores:

Investigación de cuentas bancarias.
Dificultad de algunas actuaciones: Suspensiones de pa¡os,

Quiebras, ete.
Investigación autónoma de la Unidad.
Propuestas de sanción por infracciones simples.
Delito fiscal.
Tratándose de Unidades de Inspección, se tendrán en cuenta

también las fichas de información formalizadas, modificaciones en
las aetas practicadas por el Inspector-Jere, diferencia. cualitativas
de los contribuyentes asignados en plan de inspección. en relación
con otras Unidades de Inspección (zona depñmida. menor número
de periodOl a comprobar, etc.).

En cuanto a las Unidades Regionales de Inspección, se tendrá
en cuenta de manera primordial la utilización del Manual de
Inspección de Empresas, valorándose la corrección, amplitud y
profundidad de su aplicación en cada una de las fases de trabajo
mspector que el Manual establece. También se tendrán en cuenta
los siguientes elementos:

- Diferencias cualitativas de los contnouyentes asignados poi'
razones de pertenencia a sectores diferenciados de actividad
económica.

- En la actividad de toma de datos, el número de fuentes de
información descubiertas (más que el número de dato,~

- Identificación de formas de elesión fiscal.
- Grado de acierto al estimar los valores de referencia en las

tareas de seguimiento.

CAPITULO V

Distribución del complemento de productividad

VALORACIONES FINALES y ASIGNACIÓN INDIVIDUAL
DEL CoMl'LEMENTO DE PRODUCTIVIDAD

Excepcionalmente, el Delegado de Hacienda especial podrá, a
propuesta del Inspector regiOD~ previo informe del Inspector
regional adjunto o Inspector-Jefe, excluir de la valoración de la
Unidad Regional de Inspección o Unidad de Inspección la puntua
ción en concepto de carga de trabajo teórica correspondiente a
al~ miembro cuando su rendimiento sea anormalmente bajo.
Dicho miembro, por tanto, no percibirá ningún complemento de
productividad en todo el año.

La puntuación final de la Unidad es el re.ultado de aplicar la
valoración subjetiva a la suma de puntos de carga de trabajo
finalizada y puntos de eficacia E.tos punto. se repartirán enlJe loa
miembrOl de la Unidad proporcionalmente al tiempo trabajado
por cada uno en el período de referencia

El Jefe de la Unidad Re~onal de In.pección propondrá al
In.pector regional las correcciones sobre la resultante del reparto
anterior, atendiendo al rendimiento que a su juicio han tenido
todos y cada uno de 101 miembros de la Unidad, con excepción de
él mismo, de tal forma que el total de puntos de Unidad
permanezca invariante. Igual propuesta hará el Jefe de 1& Unidad
de Inspección al In.~r-Jefe. Esta propuesta se comunicará aloa
miembro. de la Unidad.

Una vez recibidas las correspondientes propuesraa de 101 Jefes
de Unidad, el Inspector regional o el Inspector.Jefe determinará
finalmente la puntuación asignada de forma individualizada,
respetando en todo caso la condición de invarianza a que se refiere
el apartado anterior. A estOl efectos, valorará el rendimiento del
Jefe de Unidad, correairá. en consecuencia, la puntuación que le
babía correspondido óeñvada del reparto proporcional y ajustará,
por tanto, las puntuaciones individuales del resto de los miembros
de la Unidad, como resultado de la referida condición de inva
rianza y de la aplicación inmediata de sus propios criterios de
valoraciótL

En los C3SOI que 1& puntuación determinada por el Inspector
Jefe sobrepase, en más o en menos, el 20 por 100 de la puntuación
individual resulante del reparto proporcional que previamente se
babia realizado, será necesaria la aprobación por el In.pector
re¡ional de la totalidad de las puntuaciones definitiva. de los
rntembro. de la Unidad en que tal supuesto se hubiera producido.

1.500.000
400.000

300.000
400.000

1.500.000
15.000.000
1.500.000

Reducción de pérdidas .
Sociedades en transparencia fiscal y asimiladas .
Actuaciones en colaboración:

- IRPF . .
- Impuesto sobre Sociedades .
- Retenciones .
- IGTE. ITP........ . .
- Otros conceptos .
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T~o ,lo anterior tien~ como resultante la asignación a cada
actuano, lOtegrado en UOldadeS total o parcialmente a lo 1ar¡0 del
~o natural, de un ,número de pu~tos derivado de la aplicación del
Slstema de valoT8C16n, que, aSImismo, han incorporado las corres
pondientes apreciaciones subjetivas de las jefaturas inmediatas,
tanto en lo que se refiere 8 las Unidades como a sus miembros.

El Inspector regional elaborará relación individnalizada de las
punt~ciones asignadas. a cada actuario resultante del proceso
an~enor para su elevaClón al Delegado de Hacienda especial al
objeto de someterla a su aprobación. El Delegado de Hacienda
~special podrá recabar, cuando lo considere oportuno, toda clase de
lDfonnes y proceder a las correcciones que estime convenientes.

. Una vez. al?"?bada por el Delegado de Hacienda especial la
aSJgIl8C1Ón mdiVldual de puntos, se convertirán los mismos a
efec~os re.tributivos en ~untos-J'roductividad», mediante el
SIgUIente ~ls~ma de conversIón, referido a la totalidad del período
que se liqUIda: Los «puntOl-productividad>o serán, para cada
actuario, el resultado d~ minorar de la cifra de puntos, previamente
aprobada, la puntuaClón que se baya fijado como umbral de
productividad.

La pirecci6n ~neral de Inspección Financiera y Tributaria
determinará al COO1leozo de cada año el umbral medio anual de
produ~vidad .por actuario en cada Delegación de Hacienda
Especial, atendiendo a la composición de las Unidades.

Las Delegaciones de Hacienda Especiales determinarán anual
mente el umbral de productividad de los miembros de cada
Unidad, teniendo en cuenta las peculiaridades del ámbito de
actuación de la misma, de tal forma que el umbral medio
ponderado sea concordante con el establecido por la Dirección
General.

. Una vez determinados los «puntos-productividach correspon~
dientes a cada actuario se establecerán los valores unitarios de los
«puntos-produetividad>o.

Para ello se sumarán separadamente los «puntos.produetivi
dad>o de todos los funcionarios de la Delegación de Hacienda
Especial co~ndientes a los grupos A y B que figuran en el
anexo I y se dividirá la bolsa de productividad asi¡¡nada a cada
grupo por el valor total ~e la suma que le corresponda, con lo que
obtendremos el valor _tario del «punto-productividad>o para cada
grupo A Y B. .

La retribución correspondiente 8 cada funcionario será la
resultante de multiplicar los «puntos-productividacb+ individuales
aprobados por el Delegado de Hacienda especial, por el valor
unitario del «punto-productividad>o del grupo a que pertenezca.

El Inspector regional propondrá detalladamente al Delegado de
Hacienda especial la cuantia del complemento de producúvidad
que corresponde a cada funcionario de su zona, para su aprobación.

CAPITUW VI

Complemento de productividad para funcionarios de la Inspección
de Trlbut.. DO Integrad.. en Unidad.. (Servici.. Peméricos,

anelOO)

l. fuNCIONARIOS GRUPO A

En los supuestos de pleno cumplimiento de los objetivos que le
hubieran sido fijados a cada Inspector en Oficina Técnica se le
asignará como puntuación (carga de trabajo finalizada + eficacia) la
media de las puntuaciones obtenidas por los Jefes de Unidad de
Inspección de la correspondiente Delegación de Hacienda.

El Inspector-Jefe realizará una valoración subjetiva con los
requisitos y limites establecidos para las Unidades de Inspección.

El Inspector-Jefe y sus adjuntos tendrán como puntuación la
media de los Jef.. de Unidad que de ellos dependan, efectuando la
valoración subjeúva el Delegado especial de Hacienda, previo
informe de los Delegados de Hacienda y el Inspector regional.

El Inspector regional y sus Adjuntos tendrán como puntuación
la media obtenida por los Jefes de Unidad de Inspección y Jefes de
UOldad reg¡onal de InspecClón de las correspondientes DelegaClQo
nes incluidas en la Delegación de Hacienda Especial, considerando
en el caso de los Adjuntos, sólo los Jefes de Unidad que de ello~
dependan; la valoración subjeúva será efectuada por el Delegado
especial de Hacienda a propuesta del Inspector regional.

2. FUNCIONARIOS GRUPO B

Los Jefes de Sección de Comprobación y Selección y los Jefes
de Sección de Información tendrán como puntuación la media de
las obtenidas por los Subinspectores adscritos a Unidad de Inspec
ción de la correspondiente Delegación de Hacienda. Esta puntua
ción será valorada subjetivamente por el Inspector-Jefe, teniendo
en cuenta, especialmente, las actuaciones de comprobación abre
viada realizadas por la Sección.

Los Que ocupen el puesto de Jefe de Sección de Planificación y
Control serán valorados por la media de todos los actuarios del
grupo B adscritos a Unidades de Inspección y Unidades Regionales
de Inspección en el ámbito de la Delegación de Hacienda Especial,
efectuando la valoración subjetiva el Inspector regional.

Los Jefes de Sección de Inspección de las Administraciones
tendrán como puntuación la media de los actuarios del grupo B de
esta Administración, con valoración subjetiva del Inspector-Jefe,
atendiendo también en este caso a las actuaciones de comprobación
abreviada realizadas por la Sección.

CAPITULO VII

Revisión anaal de la carp de trabajo

En concordancia con los objetivos de la planificación de la
actuación inspectora, la Dirección General de Inspección Finan
ciera y T~butaria podrá modificar anualmente la carga de trabajo
de las UOldades de Inspección y Unidades Regionales de Inspec
ción a que se refiere el capítulo I del presente baremo.

ANEXO

A los efectos del presente baremo:
1. Forman parte del grupo A todos aquellos funcionarios Que

desempeñan los siguientes puestos de trabajo:

Inspectores gegíonales.
Inspectores Adjuntos al Inspector Regional:

Adjuntos Regional Inspección Administraciones.
Adjuntos Regional Inspección Territorial.

Jefes de Unidades Regionales de Inspección.
Inspectores adscritos UR!.
Inspectores Jefes.
Adjuntos a Inspector Jefe.
Jefes de Unidades de Inspección.
Inspectores Adjuntos.
Inspectores Adscritos a Unidad de Inspección.
Inspectores de Oficina Técnica.

2. Forman parte del grupo B todos aquellos funcionarios que
desempeñan los siguientes puestos de trabajo:

Jefes de Sección Planificación y Control.
Subinspectores adscritos a URI.
Subinspectores Subjefe.
Subinspectores adscritos Unidad de Inspección.
Subinspectores Ayudantes.
Jefes de Secciones de Comprobación y Selección.
Jefes de Secciones de Información.
Jefes de Secciones de Inspección.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Seguros. por la que_ se acuerda
que la Comisión Liquidiulora de Entidades Asegura·
doras asuma la [unción de liquidador de la Entidad
«Igualatorio Policlínica Asturiano. Sociedad Anó
nima».

fimo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la liquidación de la Enúdad «Igualatorio Policlinico
Asturiano, Sociedad Anónima», en el que se recoge la solicitud
formulada por la propia Entidad de que la liquidación de la misma
sea asumida por la Comisión Liquidadora de Enúdad.. Asegurado
ras, por lo que conCUITe la circunstancia prevista en el apartado a)
del artículo segundo del Real Decreto-Iey 10/1984, de II de julio,
circunstancia igualmente contemplada por el Real Decreto
2020/1986, de ;[2 de agosto,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Enúdades Aseguradoras asuma la función de liqwdador de la
Entidad «Igualatorio Policlinico Asturiano, Sociedad Anónima»
por estar la misma incursa en el su~to previsto en el apartado
al del artículo séptimo del Real to 2020/1986, de 22 de
agosto, J><?r el que se aprueba el Realamento de Funcionamiento de
la COO1lsión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Pedro
Fernández RaJlada de la Gándara.-

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de EnÚdades
Aseguradoras.


